
Núni. g . Sábado 3o de Enero de i836 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este pe r iód ico que sa
le los martes y sábados, y consta ca 
da numero de un pliego de impres ión 
cuando menos, ei) ia imprenta Real, 
calle de Santa María ia M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vellón ai mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de estacnpital á 8 rs. vn . franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1833; pero deberán v e n i -
fraucos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D S O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dirección general de Rentas y Arb i t r ios de 
Amor t izac ión con fecha 23 del últ imo 'Noviembre me 
dice lo que sigue. 

Por el Minis ter io de Hacienda se ha comunicado 
á esta Di recc ión general con fecha 3 del actual la 
Real orden siguiente.rzExcmo. Sr.ssHe dado cuen
ta á S. M . la R E I N A Gobetnadora de una exposi
ción presentada por D.' Miguel Corbacho V a l -
des, vecino y labrador de la v i l la de Montellaao 
en la provincia de Sevilla , manifestando las ven
tajas que reportaria la Real Hacienda y la agr icu l 
tura de que en el caso de reclamarse judicialmente 
por los Cabildos eclesiásticos la declaración de ter
renos novales hecha por las Juntas establecidas 
para este fin , se depositen los diezmos de su pro
cedencia, no en poder de los mismos Cabildos co 
mo se ha hecho hasta ahora, sino en el de los r o 
turadores de ios terrenos; y enterada S. M . de lo 
informado en su razón por esa D i r e c c i ó n gene
ral en i . 0de M a y o ú l t i m o , y de la consulta hecha 
sobre el mismo particular por la Sección de Hacien
da del Consejo Real ; se ha servido hacer las de
claraciones s iguientes . ¡¿¿Ir t ículo i - 0 Para evitar 
que los roturadores de terrenos se retraigan de soli
citar la gracia de exención de diezmos por el.tiem
po que les está concedida, por no hacer los gastos 
que ocasiona ¡a saca de atestados y demás d i l igen
cias que intervienen en !a clasificación de los terre
nos para declararles en Juicio instructivo la calidad 
de novales, solo se les ex ig i rá en !o sucesivo el i m -
porre del papel Sellado que se invierta en esten
der los atestados; y todos los demás que se originen 
asi en este juic io como en los que se sigan des
pués por reclamación de los cabildos, serán de 
cuenta de la Real Hacienda.= A r t . 2. 0 Se les am
pl ía á dos meses el t é rmino para que puedan - so

lici tar la gracia de exenc ión , en" lugar de uno que 
les está señalado por ia Real orden de 23 de Junio 
de 1825 .=Ar t . y 0 T o d o roturador que á la p r e 
sente fecha tenga hecho presentación del atestado 
que previene la misma Real piden, gozará por g ra 
cia especial los años de exenc ión de diezmos que 
están concedidos aun cuando no haya verificado la 
p resen tac ión de dicho documento dentro d e f ter
mino prefijado hasta el d i a , deb iéndose entonces 
contar lo's años de gracia desde el primero en que 
adeudaron diezmo y no le pagaron.=Art . 4. 0 A 
fin de omi t i r el gasto que ocasiona la valuación de 
los terrenos prevenida por la regla 3.a d é l a Real 
orden de 7 de M a y o de 1833, se deroga aquella 
d i s p o s i c i ó n , por no ser necesaria, sus t i t uyéndose 
en su lugar el m é t o d o de las tazmías , que es el adop
tado por ia recaudac ión de los demás ramos decima
les.=:^rt . ^ . 0 Declarado que sean los terrenos co
mo novales en ju ic io ins t ruc t ivo , y espedida la 
certificación á los roturadores, no se suspenderá á 
estos el disfrute de la gracia de exenc ión de pagar 
el diezmo, aun cuando el negocio llegue á tomar 
el carácter de contencioso, siempre que afiancen á sa-
tisfaccion'dcl Intendente y del comisionado de los ca
bildos las resultas del j u i c i o . r e ^ r t . 6 . ° Se l levarán 
á puro y debido efecto los Breves Pontificios qus 
determinan los diezmos que han de considerarse 
novales y su ap l i cac ión , teniéndose sobre todo m u y 
presente el expedido por la Santidad de P ió V I I 
61131 de Octubre de 1816 , por hallarse aclara
das en él todas las dudas suscitadas sobre la i n t e 
ligencia de los anteriores acerca de la misma materia. 
Ar t . 7.0 Las dec la rac ione í de estos puntos se han de 
considerar siempre como asuntos meramente g u 
bernativos y de a t r ibuc ión privativa de los I n t e n 
dentes, quienes o i rán previa y sumariamente á los 
Comisionados de los Cabildos eclesiásticos sin fo r 
ma de ju ic io .=:Art . 8. 0 En el caso de que dichos 
Comisionados no 1 se conformaren con la resolución 
gubernativa de los Intendentes, podrán usar de su 
derecho por la via jud ic i a l ; pero precisamente ea 



los juzgados y tribunales señalados en el día ó que 
se señalsii en lo sucesivo para tos atuntOí de 
. enías , con inh ib i c ión de los ec le i iás i icos , següíi 
lo declarado por las leyes 16 y 18 , t í t . 6 . ° , rií>. 
i . 0 d e la Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n y el art. 52 de 
la Ordenanza de Intendentes de 13 de Octubre 
de 1 74^.=:A r t . p . 0 Si después de t ráscurr idos los 
años de exenc ión de diezmos que estar) concedi
dos á los roturadores, durase todavía la litis y 
se estimase j'usto el depós i to para estar á las re
sultas de l ju ic io , se hará precisamente en poderde 
los Gómis ionados para recaudar los defnas a r b i -
t r i on de Amor t i zac ión en tos mi mos termines y 
con las formalidades que para el de los diezmos 
de exentos se dispuso por la Real resolución de 4 
de Febrero d-e i S o Ü A r t . 10. Para dar á tos diez
mos novales el aumento de valores de que es sus-
ceptibte atendida la inmeitsa cantidad de terrenos 
que se ha entrado en cu l t ivo desde la Concesión de 
esta gracia, cu ida rá la Di recc ión de este ramo de 
que se p to ínueván con la mayor actividad tos ex
pedientes de clasiíicacion de los mismos terrenos, 
aunqtie Tío lo hagan por sí tos ró tu radóres , bien 
sea .por ignorancia o descuido , ó porqtie de he
cho estc'n d i s f r u t á n d o l a exenc ión dé diezmos sin 
conocimiento d é l a s autoridades administrativas del 
ramo.c-Arr. T i . A este fin quedan facultadas las 
ursinas para pedir y compeler á láí justicias de 
los pueblos á que den ona razón exacta de los 
rofnpimienios que %e hayan hecho en los respec
tivos terri torios desdé el a ñ o de 1800 basta el p re 
sente, y de los que en lo sucesivo se vayan haden-
d o . r r A r t , 12 Todos los diezmos que por resultado 
de la clasiíicacion de tos "terrenos aparezcan tener 
la calidad de novales, y ijitó 'por Incuria de la ad
minis t rac ión estén confundidós ctíh tos de la ma
sa comun de p a r t í c i p e s , se ap l icarán esclusivameti-
te á la Real Hacienda después de seguidos los t r á 
mites judiciales de que hablan los árt ; í :utos; prece
dentes., si por reclamación de los Cabildos hubiere 
lagar á ello. De Real orden lo comunico á V . H. 
para su intelígeitcia y efectos correspondietites," 

La Di recc ión la trascribe á V . S. para 'su más 
exacto cumplimiento, esperando de su celo por el 
mt jo r servicio de S. M . - , el de los acreedores del 
listado,, y por el provecho que resulta á los r o t u 
radores de tan bencílica disposición , que la de la 
mayor publicidad, y que sin pé rd ida de t iempo 
a d o p t a r á '.umitas 'medidas consideré oportunas pa
ra descubrir ios terrenos que hubiere en esa pro
vincia de la ciase deque se trata ; teniendo p re 
sente para el buen desempeño de las importantes 
atribuciones que por la citada Real orden se co 
meten á V . íí. que el Breve de su Santidad Fio 

' V I I citado en el a r t í éu lo 6.* de la misma dice 
sustancialmente lo que í igne .=:Y como, quiera que 
las heredades sitas en los reinos de España é Islas 
adyacentes y en las llamadas Canarias de las 
cuales, ya sea, con motivo de la igualación de 
terrenos y d i recc ión de las aguas , o ya á causa 
de k i n t r o d u c c i ó n del cu l t ivo , se obtiene una ma-, 
y o r abundancia de fruto", pertenecen l e g í t i m a 
mente parte al Real fisco y parte á los A y u n t a 
mientos, á Concejos ó Comunidades y vecinos de 

tos pueblos^ y medisnte asimismo que los gastos 
necesarios para taitas y tan cQn siderabks obras 
son costeadas ó por el mi ;mo Soberano ó en v i r 
tud de facultad suya por los Concejos ó A y u n 
tamientos , Comunidades y personas particulares: 
Nos , conforme á ios deseos del mencionado R e y 
Fernando, declaramos y mandamos se satisfagan i n -
tegra'mérité al Real erario los diezmos, primicias 
y novales-, siempre que los insinuados aumentos de 
productos se hayan hecho á costa del Rey; y si 
los misinos gastos se hubieren costeado, en v i r t u d 
de facultad det Soberano , por ¡-os Ayuntamientos 
Cornutiidades y vecinos, en tal ca:o inmediatamen
te que haya espirado el t é r m i n o de la exenc ión 
respectivamente concedida, se adjudique solo la 
mitad de tos diezmos y pr imic ias , aun de los n o 
vales por razón del aumento. de frutos al Real fis
co ; reservándose por un efecto de la Real m u -
nilicéncia la otra mitad á favor de aquellos á q u i e 
nes competa ó asista derecho para obtenerlos u 
obtenerias. Ademas de esro, aunque desde la é p o 
ca en que se espidieron las indicadas letras de B e 
nedicto déc imo cua r to , predecesor nuestro , esto 
es , desde el año de "mil setecientos cuarenta y 
nueve , se confirió al Real ( ra r io el derecho de 
cobrar los diezmos y primicias de los productos 
debidos al cul t ivo de los terrenos incultos.; sin 
embargo, defiriendo á los deseos del mismo R e y 
Fernando, y para que no tenga y a mas en ade
lante lugar controversia alguna en esta parte; por 
las presentes prevenimos comprenderse en esta dis
posición aquellos terrenos que habiendo estado an
tes -eriales é incultos por espacio de t reinta años 
hayan sido roterrados ó reducidos á cul t ivo des
pués del dia treinta del mes de Agosto del a ñ o de 
m i l •ochocientos; pues bajo el nombre de novales 
en cuatifo á la pertenencia de los diezmos al Real 
fisco han de entenderse en este lugar las obras ó 
y a anterioi'mente hechas, ó que se hicieren en ade
lante para el cu l t ivo de los terrenos ó heredades 
que en el espacio de treinta años no hubieren sido 
roturados, ni beneficiados por «1 arado, n i r edu
cidos á n ingún otro género de cul t ivo. Y por cuan
to el labofeo de estas escabrosísimas; heredades se 
hace en territorios correspondientes respectiva
mente, tanto al R e a r p a t r i m o n i o , cuanto á lo t 
ayuntamientos ó concejos, comunidades y vecinos 
part iculares; é igualmente asi á costa de l Real 
erario como tnediante permiso del Gobierno, i 
aun á veces sin el, á expensas de los concejos ó 
ayuntamienios, comunidades y personas ¡ p a r t i c u l a 
res remitida por el Soberano por el espacio de a l 
gunos años ' la obl igación de los diezmos j p r i 
micias que después debiesen pagarse ín tegramente 
en consecuencia de lo dispuesto por el mismo 
Rey Fernando : por el tenor de' las presentes es
tablecemos, que espirado que fuere en ŝu caso el 
t é rmino de la suspensión concedida , soto ceda 
á beneficio del Real erario la mitad de los diez
mos y primicias procedentes de cualesquiera de 
estos productos reservada la otra mitad á aquellos 
á quienes legitimamente perteneciere.^rPero man
damos que nada haya de satisfacerse á t í t u lo ds 
compension á aquellos que gozaban de diezmos de 



las yerbas destinadas para pastos de las lieredades 
nuevamente reducidas á cu i t l vc , pues los diezmos' 
y primicias procedentes de sus nuevos productos 
deben c n t e n d e r í e aplicados por una mitad al Real 
F i s c o , y por la otra mitad á cada uno de los 

, propietarios, según queda arriba prevenido." 
Finalmente advierte á V . S. la Di recc ión que 

con esta ficha comunica la indicada Real deter-^ 
minacion á las Oficinas de A m o r t i z a c i ó n de esa 
provincia j p r ev in iéndo las que por su parte re de»-

•diquen con el mayor esmero al descubrimiento de 
los terrenos novales, y que den cuenta á V * S. 
de cuanto adelanten , á fin de que pueda hacer las 
declaraciones correspondientes, según prescribe el 
a r t í cu lo 7 .° de la mencionada Real orden. D e l re
c i b o de la presente espera que V . S. la avise.s 
Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 23 de 
Noviembre de i 8 3 5 . = J o í c d e Aranalde." 

£ H sit consecuencia, y en 74 ¿¿el anterior D i c i e m 
bre hice presente A las oficinas de Amor t izac ión que 
antes de d a r la debida publ ic idad d l a -preinserta 
Rea l orden me p a s a r á n sus observaemnes, pa ra 
que unidas A las mias pudiera tener unas y otras 
présenle*, en la elección de las mas oportunas', la 
referidas oficinas en 16 del mes expresado m a n i 

j e s ; aron d esta Intendencia que las Jus tuias de 
A r a r o n no cumplen con lo que se les tiene preveni
do en el par t icu lar de que se t ra ta ; y que po r lo 
tanto ha llegado dicho a rb i t r io d un estado cuan 
de nulidad> que reclama nuevas y enérgicas medi
das pa ra asegurar sns intereses, juzgando de l ca
so repetir las disposiciones que por edicto de esta I n 
tendencia de 74 de mayo de 182$, se hicieron saber á las 
Justicias de los pueblos de lpredicho reino de A r a g ó n 
p a r a su debido cumplimiento: y asintiendo yo a l pa 
recer de las oficinas .espresadas vengo en reprodu
cir las antedichas disposiciones que d e b e r á n tener la 
egecticion mas puntual y exacta, y son como siguen. 

I * Los alcaldes d i s p o n d r á n por bando publico 
que todos los propietarios de su jur isdicción sean ve
cinos ó terratenientes forasteros de ellas, acudan en 
un breve termino que se les prefije á las casas con
sistoriales , y hagan ante las justicias los manifies
tos exactos de sus tierras novales sembradas y 
plantadas , con expresión d é l a cal idad, t é r m i n o , 
confrontación y clase de frutos que constituye su 
sembradura ó p lan t ío , 

2.a A este manijiesto hecho ante las justicias de
b e r á asistir e l síndico pa ra que pueda v ig i la r é 
impedir la menor ocultación a l formarse la relación 
af i rmat iva que de cada propietario r ec ib i r á y redu
c i r á á escrito el Secretario de ayuntamiento y a u 
t o r i z a r á n con su F . 0 i ¿ . 0 y f i rmas el ejerciente 

l a jur i sd icc ión y sindico; y en los pueblos donde la 
Real Hacienda'tenga sus representantes por el ramo 
de Rentas ó Aduanas , s e r á muy conducente,; no so
lo la asistencia é intervención de aquellos en la estén-
sion de dichos manifiesíos , sino también sus firmas 
en los Wíisnwi. 

j 'á Los espresados manifiestos de tierras con 
¡as fiamas y autorizaciones precitadas d e b e r á n a r 
chivarse en la Contadur ía de Amort izac ión; y a ella 
los d i r i g i r á n las justicias en el preciso é impro r ro 
gable término de un mes. 

4. a E l propietario á quien se justifique oeulta-
cion de tierras y clase de cultivo s e r á áen imciado d 
cualquiera tiempo por las justicias pa ra tomar con
t r a él la providencia á q u e se hubiei e hecho acreedor. 

5. " Lstas manifestaciones se reinteraran por las 
justicias anual é indefectiblemente por iodo el mes 
de Mayo , época en qtie ¡odas las produedones e s t án 
•aparentes sobre la t i e r ra , y ofrecen menos motivo de 
ignorancia y ocultación; y si el celo por el mejor 
servicio de S. M . de parte de las justicias, s í n d i 
cos y empleados de la Rea l Hacienda se desplega 
activa y enérgicamente como es de esperar, las ocul
taciones d e s a p a r e c e r á n sino en el todo^n su m a 
yor parte, y s e r án c onsiguientes los resultados de l a 
producción de este arbi t r io . 

Y pa ra que la antedicha Real arden c i rcu lar la 
de Di recc ión general 'y disposiciones de esta Inten
dencia lleguen á noticia de los señores Dhcesanos 
sus colectores y Justicias de les pueblos de este R e i 
no d i A r a g ó n y tengan el mas puntual y esacio 
cumplimiento por parte de aquellos y estas, se p u 
blica en los boletines oficiales de las tres p ro 
vincias en que el Reino se halla dividido , con a d 
vertencia de que en e l preciso término de un mes , 
como queda dicho en la disposición j a d e b e r á n r e 
mitirse los 'referidos manifiestos á la Contaduria 
de Amort ización bajo la mas estecha responsabili
d a d de los alcaldes 6 egercientes la Real j t t r i s d i c -
eion síndicos y secretarios de ayuntamiento y la k a -
r e efectiva desde el momento qne dicha depen
dencia me dé conocimiento de los morosos; y s i en 
los manifiestos que sucesivamer.te deben dar en l o 
do el mes de Mayo no resultase manifestación a l 
g ú n i de parte de los p rop ie t a r i ¡ s vecinos ó terrate
nientes , y á las justicias les constase ser cierto , lo 
es p o n d r á n asi las mismas por un sucinto escrito ú o -

ficio que d i r i g i r á n á la contadur ía es presada p a r a g o 
bierno de la misma; sujetándose siempre p a r a 
la estension de dichos manifiestos a l modelo que se 
a c o m p a ñ a . Zaragoza i 5 de Enero de tfyG.zzJitatt 
G a r c í a Barzanal lana. 

Diezmos Novales. Pueblo de Partido de 

R e l a c i ó n de los terrenos roturados en los términos del expresado pueblo desde el año 1800 hasta la fecha que deben 
diezmar como novales, segim la Bula de su Santidad de 3t de Octubre de 1816. 

Nombres del rotu
rador. 

Año en que 
se verificó 
la rotara-

cion. 

Término de 
la finca rotu

rada. 
Su cabida y con

frontaciones. 

Si ha gozado el rotura
dor de los años de gra
cia concedidos ó esta 
en el disfrute de ella 

y dasd* qué año. 

Pedro Zoco 
Joaquín N 
Antonio de tal., 
j Diego de N 

Si los terrenos rotura
dos esian consentidos 
como novales, ó en 

litigio y el estado 
de este. 

Tal parte tantos &c. 
Siguen las firmas prevenidas en la difposickn 2? 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E 
Z A R A G O Z A . 

Para dar cumplimiento á una R e s l órden, 
es necesario que ius a junta in i íMitos de esta pro
v inc ia , presenten con la mayor brevedad; 

t . 0 Una noticia de! número de individuos 
sordo-mudos y ciegos que se encuentren de uno 
y otro secso en cada uno de aquellos, su estado 
actual, y causas que puedan haberlo producido; 
para lo cual se valdrán de los profesores de la 
ciencia de curar ó fin de que informen cuanto 
les parezca sobre la materia. 

3 . 0 iSe mauifístará cuantas circunstancias 
puedan llegar á conocerse respecto de la com» 
piexion de ios progenitores de aquellos desgracia-
ciados, su clase de vida, enfermedades abituales 
que hayan sufrido y nociones generales é indi
viduales que de los mismos se adquieran acerca 
de la» causas de que dimanasen las eoferraedades 
respectivas a los sordo-mudos y los ciegos. 

3 . 0 Se especificará cuanto llegue á cono
cerse sobre la educación física y moral que hayan 
tenido los pacientes y si han adquirido su en
fermedad después de nacidos, ó la contrajeron en 
el vientre de su madre , designando ¡a esposa en 
que se verificase el primer extremo. 

4. 0 Darán una razón topográfica del pue
blo á que correspondan los sordo mudos y ciegos 
por lo respi ctivo á su situación alta ó baja rela
tivamente á los pueblos del contorno, ciase de 
terreno en que se hallan situados y sus cualida
des de seco ó de h ú m e d o , si están en valles ó 
cerros, si montuoso 6 escarpado, y q u é vientos 
sean los que dominen en é l . 

5 . 0 Si el terreno es abundante ó escaso en 
vejetales, qué especie de estos sean las que mas 
se propaguen, q u é cualidades tengan sus aguas 
potables, cuáles sean las que puedan servir para 
otros usos, y con qué clase de alimento se susten
tan mas comunmente los habitantes. 

6 . 0 Se dará razón de las habilidades parti
culares y extraordinarias que tenga cada uno 
de los individuos de las referidas clases que ac
tualmente v ivan , y ai mismo tiempo mediante 
las noticias que se adquieran se dará también de 
los sordo-mndos ó de los ciegos que hayan v i 
vido anteriormente dedicados á algún arte ú ofi
cio en que se hayan singularizado. Esta raion se 
fundamentará con hechos que no la hagan duda
ble, valiéndose al efecto de personas despreocu
padas y dignas de crédito en la materia á que se 
refieran. 

7. 0 Ultimamente para completar esta noti
c ia , evacuados que sean los artículos anteceden
tes contestando separadaraeute á c a d a uno de ellos, 

en cuantas partes contienetii) se liaran en seguida 
las observaciones que ocurran á los ayuntsmien-
tos ó personas particularesque quieran contribuir 
á manifestar los conocimientos que tengan en 
cualquiera de los insinuados puntos dando si quie
ren su nombre ó dejándolo á la consideración del 
ayuntamiento de quien es de esperar no omita d i 
ligencia alguna de cuantas convengan para l le
nar todo cuanto se apetecs sobre los objetos i n 
dicados. 

L o que de órden de S. E . se hace saber á los 
ayuntíunie ínos de los pueblos de esta provincia 
para su puntual cumplimiento. Zaragoza E n e r o 
28 de 1836.rrrjoaquiu .Francisco C a l v o , Secre
tario interino. 

O t r a , Uno de los cuidados que llaman prin
cipalmente la atención de esta D i p u t a c i ó n es lle
nar su cometido en punto á promover la forma
ción de equipo y sosten de la Guardia nacional 
para asegurar la defensa del Trono, y de la Pro
vincia que representa, y al efecto ha acordado 
varias medidas y entfe otras: 

i . a Que los Alcaldes y Ayuntamientos de 
cada uno de ¡os pueblos de la misma la remitan 
con tocia brevedad una noticia espresiva de los 
arbitrios que se hayan impuesto, y se exijan den
tro de su respectiva demarcación aplicados si r e 
ferido interesante obgeto , manifestando al mismo 
tiempo las cantidades que hayan producido é i n 
versión que se les ha dado. 

2.3 Que los mismos Ayuntamientos que no 
cuentan con fondos suficientes para tan sagrado 
fin guiados por el celo que Ies anima por la jus
ta causa de la nación y del Trono de S . M . nues
tra adorada Isabel ÍI , escogíten y propongan á esta 
D i p u t a c i ó n los arbitrios que consideren menos 
gravosos, y sean adecuados para el s o s í é n - y a r 
mamento de la dicha Guardia, nacional. 

3.a Que las mismas corporaciones en unión 
con los comandantes de la referida guardia donde 
estos existan, y aquellas solo en su defecto expresen 
á esta D i p u t a c i ó n el número de hombres de diez y 
o c h o á cincuenta años de edad que existan en 511 
respectivo puebio,y no se hallen inscriptos en la ya 
nombrada Guardia nacional. Y para que estas 
disposiciones tengan su mas puntual y exacto 
cumplimiento según lo exige el mejor servicio de 
S. M . y de la causa pública ha resuelto se haga 
saber como asi lo egecuto por medio del bo le t ín 
oficial de esta provincia de Zaragoza á 23 de 
Enero de 1 8 3 6 . — D . A. D . S. E .rzr joaquin 
Francisco Calvo, Secretario interino. 
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